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EXP-UNC: 29528/2009 

Córdoba,- . 4 FES 2010 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución Recto
ral nro. 2952/09 por la que se aprobó el contrato de locación de servicios 
(personal transitorio), con el Lic. NiCOLÁS GUILLERMO ESBRY, DNI 

1028.104.997, por el período comprendido entre el de septiembre de 
2009 y hasta el 31 de marzo de 2010, quien desempeña tareas en el Pro
grama de Estadísticas Universitarias dependiente de la Subsecretaría de 
Grado de la Secretaría de Asuntos Académicos; atento lo mahifestado y 
solicitado a fs. 26 por la citada Secretaría, teniendo en cuenta que se ha 
incurrido en un error involuntario al consignar la fuente de financiamiento 
de dicho contrato, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Rectificar el artículo 10 de la Resolución Rectoral 
nro. 2952/09 -última parte- y, en consecuencia, donde dice: u ••• EI presente 
contrato será atendido con fondos provenientes de la fuente 11 de la cita
da Secretaría ... ", debe decir: " ... EI presente contrato será atendido con 
fondos provenientes de la fuente 21 (transferencias externas) de la 
citada Secretaria ... ". 

ARTíCULO 2.-. Tome razón el Departamento de Actas, comuní
quese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de Asuntos 
6iCO a la Secretaria de Planificación y Gestión Institucional. 

y~ 

Dra.$lV'ACAROLlNASCOTr(~ 

iu::crO~Á 
~~~Í-l'Gi'CN~~L,~)f;':\:.\Vi '" _,'._ 

RESOLUCiÓN NRO: 1 8 


